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El Fondo Solidario para la Salud, conocido como Fosalud fue creado como 
una entidad de derecho público, de carácter técnico, de utilidad pública, de 
duración indefinida y con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía en el ejercicio de sus funciones, tanto en lo financiero como en lo 
administrativo y presupuestario, adscrita al Ministerio de Salud.
 
Fosalud como parte del Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS), por 16 
años ha brindado servicios de salud en el primer nivel de atención y en centros 
especializados. 

El trabajo que realiza la presente administración va en sintonía con líneas estra-
tégicas del Plan Cuscatlán, cuyo objetivo es garantizar el aumento progresivo 
de la cobertura y el acceso universal a la salud, con equidad. Para lograr dicho 
objetivo, una de las principales acciones que se han desarrollado está enfocada 
en fortalecer las estrategias de promoción y educación de la salud, prevención 
de la enfermedad, curación y rehabilitación de la persona que sufre un daño a 
su salud. 

Para dar asistencia médica a toda la población salvadoreña que lo requiera, 
Fosalud, a través de la Gerencia Técnica, desarrolla su quehacer mediante 223 
establecimientos. 

FOSALUD nació como parte de una reforma fiscal desarrollada en El Salvador 
en el año 2004. La idea fundamental fue la creación de un “Fondo” que fuera 
alimentado por medio de impuestos a productos considerados nocivos para la 
salud y que sirviera para mejorar y ampliar la atención médica brindada a la 
población en las Unidades de Salud. 

Información general y legal 
de la institución Servicios 
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No Establecimientos con atención FOSALUD Cantidad de 
establecimientos 

1 Unidades Comunitarias de Salud Familiar 174 

2 Servicio de Atención Odontológica 95 

3 Hogares de Espera Materna 21 

4 Oficinas Sanitarias Internacionales 12 

5 Clínicas de Atención a la Violencia de Género   
 

5 

Centros de Prevención y Tratamiento de Adicciones CPTA 5 

7 Unidades Móviles. 5 

8 Bases Operativas del Sistema Nacional de Emergencias Médicas 4 

9 Centro de atención de emergencias de San Martin. 1 

10 Centro Integral de Atención en Salud Materno Infantil y de Nutrición 
(CIAMIN) en San Julián, Sonsonate. 

1 

11 Centro de Estimulación Temprana (CET) 
 

1 

 

6

(SEM) 



Derechos del paciente 

1. Toda persona debe ser atendida por teléfono en el horario 
de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. de lunes a viernes, excepto días festi-
vos; también por escrito, ya sea por correo o por otro medio 
proporcionado en el sitio web de Fosalud. Aplica para área 
administrativa. 

3. Recibir en todo momento de su atención un trato digno, 
con respeto, esmero, cortesía, resguardando su dignidad 
humana e intimidad y sin ningún tipo de discriminación por 
razones de raza, sexo, religión, edad, condición económica, 
social, política e ideológica. 

4. Derecho a recibir atención en salud con calidad por profe-
sionales y trabajadores de salud debidamente acreditados, certi-
ficados y autorizados por las autoridades competentes para el 
ejercicio de sus tareas o funciones, en el ámbito público y priva-

5. Derecho a recibir de forma verbal o por escrito, de parte del 
prestador de servicios de salud durante su atención, informa-
ción, de manera oportuna, veraz, sencilla y comprensible de 
acuerdo a su problema.  

6. Derecho de Consentimiento Informado. Todo procedimien-
to de atención médica será acordado entre el paciente o su 
representante y el prestador de servicios de salud, luego de 
recibir información adecuada, suficiente y continua; lo que 
deberá constar por escrito y firmado por el paciente o su repre-
sentante, en el formulario autorizado para tal fin.  

6. Derecho a garantizar la privacidad e intimidad durante su 
exploración clínica. El paciente podrá hacerse acompañar de 
un familiar si así lo estime conveniente. 

7. Derecho a la Confidencialidad, a que se respete el carácter 
confidencial de su expediente clínico y toda la información 
relativa al diagnóstico, tratamiento, estancia, pronósticos y 
datos de su enfermedad o padecimiento.  

8. Derecho a formular sugerencias, consultas o reclamos 
que estimen pertinentes, en una oficina establecida local-
mente para tal fin, respecto de la atención de salud que 
reciban, y obtener respuesta por escrito conforme a los 
procedimientos y formas establecidos por el prestador de los 

9. Derecho a solicitar una segunda opinión en cuanto al 
diagnóstico de su condición de salud y a las alternativas tera-
péuticas, ante cualquier tipo de inquietud o duda. 

10. Derecho a medicamentos del listado oficial de medica-
mentos, insumos médicos, y exámenes de laboratorio y gabi-
nete, indicados por el facultativo, de acuerdo al nivel de aten-
ción, basados en las normas y protocolos de atención de cada 
institución. 

11. Derecho a recibir atención que cumpla con las medidas 
y protocolos de bioseguridad para evitar la propagación del 
COVID-19, así como de otras enfermedades infectoconta-
giosas en los diferentes establecimientos en los que Fosalud 
brinda su oferta de servicios.
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2. Toda persona debe ser atendida de manera presencial en 
los establecimientos donde Fosalud brinda su oferta de servi-
cios. El horario varia de acuerdo a la modalidad de atención de 
cada centro asistencial.



Deberes del paciente 

1. Deber de respetar a los integrantes del equipo de salud: todo 
paciente, familiar, acompañante que solicite o reciba un trata-
miento ambulatorio, deberá tratar respetuosamente a los 
integrantes del equipo de salud, sean éstos profesionales, técni-
cos o administrativos; así como a otros pacientes que soliciten o 
reciban servicios de salud. 

2. Deber de proporcionar información veraz y completa de sus 
datos personales, de sus antecedentes personales y familiares, y 
del motivo de su consulta médica. 

3. Deber de cumplir las indicaciones y prescripciones que les 
brinde el personal de salud y someterse a las medidas que se le 
indiquen, cuando su estado pueda constituir perjuicio a la salud 
pública.  

4. Deber de cuidar las instalaciones, equipo y mobiliario en que 
son atendidos al igual que sus familiares y visitas, así como cola-
borar con el mantenimiento, orden e higiene de las mismas. 

5. Deber de hacer uso adecuado y racional de las prestaciones 
farmacéuticas e incapacidad laboral. 

6. Deber de dejar constancia por escrito cuando se rehúse a 
seguir las prescripciones médicas y los métodos de tratamiento 
del prestador de servicios de salud, o cuando cause alta volun-
taria. 

7. Deber a que todo paciente, familiares o representante 
deberá asumir y cumplir con las prescripciones generales y 
específicas emanadas del prestador de servicios de salud, a fin 
de cumplir su tratamiento y restablecer su estado de salud; 
esto incluye aceptar el alta médica hospitalaria cuando haya 
finalizado su proceso asistencial. 

8. Deber de proporcionar información actualizada sobre el 
estado de salud del paciente para un mejor control; que puede 
respaldarse con estudios de laboratorio clínico o de imágenes 
diagnósticas en caso se hayan realizado por indicación del 
prestador de salud.

9. Emplear adecuadamente las medidas de bioseguridad 
como el uso de mascarilla, aplicación de alcohol gel o lavado 
de manos, así como el distanciamiento físico entre personas 
dentro del establecimiento para evitar la propagación del 
COVID-19, así como de otras enfermedades infectocontagio-
sas.
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Compromisos de calidad 

Acceso a la salud: garantiza que cada persona, comunidad y la socie-
dad puedan hacer uso de los servicios de salud sin que se presenten 
retrasos que puedan generar riesgos o daños a la vida y  salud.

Seguridad: garantiza que los beneficios derivados de los servicios de 
salud superan sus riesgos potenciales. Implica la utilización de instru-
mentos y metodología basadas en evidencia científica para identificar 
y reducir la posibilidad de ocurrencia de eventos adversos de tipo 
accidental e intencional que se puedan agregar a los riesgos inheren-
tes a las circunstancias genéticas y clínicas de los usuarios, o para 
mitigarlos una vez que se han materializado. 

Integridad: es el grado en el cual se garantiza que los pacientes 
reciban una atención en salud completa, pertinente, racional y conti-
nua en función de sus necesidades, y en un contexto bio-psico-social; 
lo cual implica fortalecer el desarrollo, aplicación y evaluación de la 
ejecución de normas técnicas, manuales y guías de atención que 
determinen con precisión el conjunto de servicios que deben recibir 
los usuarios de acuerdo con sus necesidades, y la coordinación que 
debe establecerse entre los diferentes niveles de atención del sistema 
de salud para proveer dichos servicios. 

Efectividad: es el grado en el cual se garantiza que las intervenciones 
de cuidado de la salud desarrolladas por el sistema en su conjunto 
generan un impacto positivo sobre el perfil epidemiológico del país y 
sobre la calidad de vida de las personas. Implica desarrollar acciones 
coordinadas y eficaces de promoción y protección de la salud, 
prevención de la enfermedad, diagnóstico, tratamiento y rehabilita-
ción que logren altas coberturas de salud. 

Sugerencias y quejas 
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 Toda opinión de parte de los usuarios puede hacerse a través de:

Las redes sociales de Fosalud 

Y  del número de atención: 2528-9727 

Toda sugerencia o queja relacionada a la atención que brinda 
Fosalud, será evaluada por la Gerencia Técnica, área que dispone de  
de 1 a 3 días para responder a situaciones que puedan resolverse en 

el corto tiempo; y de 5 a 8 días hábiles para dar respuesta a otras que 
requieran una revisión detallada del problema expuesto. 

 @Fosaludoficial o @Fosalud
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Directorio de servicios  
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A establecimientos de 24 horas, 
fines de semana y días festivos.



FONDO SOLIDARIO
PARA LA SALUD

Final 10 av. Sur, Bo. el 
Ángel (atrás de cancha 
UTF, Sonsonate).

San José 
Las Flores

Bo. El Centro, C, Principal,
San José Las Flores.

2354-7019

Comalapa B° Las Flores, Calle
principal, Comalapa. 2399-5026

Las Pilas Cantón Las Pilas, San 
Ignacio.

2355-9592
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2401-8102
2402-8200

2408-5900
2402-5501

Bo. el Molino, 3er. Pasaje, 
contiguo a Escuela República 
de Alemania.

Final Calle Candelaria, 
Frente Cementerio Mun.Bo. 
el Centro, Masahuat.

Metalío Col. San José, Calle P. hacia 
Playa El Metalío, Acajutla.

2460-9086

���������

Las Chinamas Caserío Los Galicia, Cantón 
Chinamas.

2245-7400

California Barrio la Parroquia, Calle 
Principal, California.

2628-2850
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Final Bo. el Calvario, salida 
a Osicala, Calle Principal.

7988-1181

2408-5905

2335-9003

7600-9962

7842-5437

7986-7415

Carretera Antigua Santa 
Ana, Km 39.5, Barrio la 
Esperanza, Municipio de 
Ciudad Arce, 

9° Calle Oriente 810 Av. 
Norte, Barrio La Otra Banda, 

Caserío La Tejera, Cantón Casa 
Blanca, Perquín Morazán. 

Rancho Quemado Caserío Rancho Quemado, 
C. Principal, Colindando 
hacia OSI Paso el Mono.

Sin servicio 
Telefónico

Berlín
4ta. Av. Norte y 3ra Calle Ote., 
Bo. La Parroquia, Berlin 
Usulután, contiguo a 
Fundacion Amigos de IOWA.

-
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2106 y 2109

Fiscalía General de la 
Republica. Boulevard La 
Sultana, No. G-12, Antiguo 
Cuscatlán. La Libertad. 

Oficina Fiscal de San Miguel, 
15 y 17 Calle Oriente No 
804, Barrio Concepción. 
(Costado Sur Centro de 
Gobierno).

Puente 
Integración

 Caserío los Naranjos, Cantón 
San Pedro, Municipio, Victoria 
Sensuntepeque, Cabañas.

2526- 3421
Paso el Mono Oficina CNR, Caserío Rancho 

Quemado, Nahuaterique.
7070-0188 

Información al


